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16746 RESOLUCION de 25 de mayo de 1993, de la Univer­
sidad de Cantabria, por la que se convocan a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983 y artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, que regula
los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1de la presente Resolución.

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Esta­
dOl> de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep­
tiembre («Boletín Oficial del Estado,) de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio «(Bo­
letín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 ("Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
Estatuto de la Uníversidad de Cantabria, y en lo previsto por la
Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado, y se tra­
mitarán independientemente para cada una de las plazas con­
vocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requie­
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad. .
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Uníversidad.

La concurrencia de los requisitos deberá estar referida siempre
a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso.

Tercero.-Deberán reunír y acreditar las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4, 1 ó 2, Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra
a plazas de Catedrático de Uníversidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que
en el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber
sido eximidos de tales requisitos dentro del plazo fijado para soli-
-'... --1- __ ...... '_! ~,.!. •

(;IUU la vcULlCIPdt:IUII t:!:JI el Concurso.
No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad

quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudante en esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exi­
gencia quienes durante un año o más hubieran realizado tareas
de investigación o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Uni­
versidades españolas o extranjeras o hubieran realizado estudios
en otra Universidad o institución académica española o extranjera
autorizados por esta Universidad.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Can­
tabria, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días
hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria en el "Boletín
Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo anexo 11
debidamente cumplimentada, junto con los documentos que acre­
diten reunir los requisitos para participar en el concurso. La con­
currencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Quienes concursen a plazas de Profesor titular de Universidad,
y presten docencia en esta Universidad, deberán acreditar, median­
te el correspondiente certificado, no estar afectados por el punto 3
del apartado tercero o cumplir alguna de sus excepciones.

Los solicitantes deberán justificar el ingreso en la Caja Can­
tabria, número de cuenta 17.342-3, a nombre de la Universidad,
la cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas de formación de expe­
diente y 1.100 pesetas de derechos de examen). La Caja Cantabria

entregará recibo por duplicado, uno de los ejemplares se acom­
pañará a la solicitud. Si el pago se efectuara por giro postal o
telegráfico, éste se dirigirá a la Habilitación de Pagaduria de esta
Universidad, haciendo constar en el taloncil1o destinado al Orga­
nismo los datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y
plaza a la que concursa.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad de Cantabria. por cualquiera de los pro­
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admi­
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra
dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos los
interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexto.-·Con una antelación mínima de quince días naturales,
el Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha,
hora y lugar del acto de presentación.

Séptimo.-En el acto de pnasentación los concursantes entre­
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en 105 artículos 9.1 y 10 del Real Decreto 1427/1986, que modi­
fica parcialmente lo establecido en el Real Decreto 1888/1984.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Univer­
sidad de Cantabria, en el plazo de quínce días hábiles siguientes
al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los
medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admínis­
trativo Común, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida en el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico incompatible para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedida
por la Dirección Provincial o Consejería, según proceda, com­
petente en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi­
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adminis­
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun­
ción pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carre­
ra estarán exentos de justificar tales requ~sitos y documentos,
debiendo presentar certificación del Ministério u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionario, y cuan­
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Santander, 25 de mayo de 1993.-EI Rector, jaime vinuesa.
Tejedor.

ANEXO

1. Número de plazas: Una. Plaza número: 415. Cuerpo al
que pertenece: Catedráticos de Universidad. Area de conocimien­
to: IlCiencias de la Computación e Inteligencia Artificial». Depar­
tamento al que está adscrita: Administración de Empresas. Acti­
vidad a realizar por quien obtenga la plaza: Para impartir docencia
en la asignatura "Informática de Gestión» en la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Número de plazas: Una. Plaza número: 416. Cuerpo al
que pertenece: Profesores titulares de Universidad. Area de cono­
cimiento: «Economía Aplicada». Departamento al que está adscrita:
Economía. Actividad a realizar por quien obtenga la plaza: Para
impartir docencia en Hacienda Pública y Sistema Tributario en
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Clase de
convocatoria: Concurso.

3. Número de plazas: Una. Plaza número: 417. Cuerpo al
que pertenece: Profoseres titulares de Universidad. Area de cono­
cimiento: IlEconomía Aplicada". Departamento al que está adscrita:
Economía. Actividad a realizar por quien obtenga la plaza: Para
impartir docencia en Estadística Económica y Empresarial en la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Clase de con­
vocatoria: Concurso.

4. Número de plazas: Una. Plaza número: 418. Cuerpo al
que pertenece: Profesores titulares de Universidad. Area de cono-



BOE núm 153 Lunes 28 junio 1993 19699

cimiento: «Historia e Instituciones Económicas», Departamento al
que está adscrita: Economía. Actividad a realizar por quien obtenga
la plaza: Para Impartir docencia en Historia Económica Mundial
y de España en la Facultad de Ciencias Económicas y Empre­
sariales. Clase de convocatoria: Concurso.

5. Número de plazas: Una. Plaza número: 419. Cuerpo al
que pertenece: Profesores titulares de Universidad. ATea de cono­
cimiento: «Toxicología y Legislación Sanitaria)). Departamento al
que está adscrita: Fisiología y Farmacología. Actividad a realizar
por quien obtenga la plaza: Para impartir docencia de la asignatura
de «Medicina Legal». Clase de convocatoria: Concurso.

6. Número de plazas: Una. Plaza número: 420. Cuerpo al
que pertenece: Profesores titulares de Universidad. Area de cono­
cimiento: «Historia de la Ciencia». Departamento al que está ads-

crita: Fisiología y Farmacología. Actividad a realizar por quien
obtenga la plaza: Para ímpartir docencia de la asignatura de «His­
toria de la Medicina». Clase de convocatoria: Concurso.

7. Número de plazas: Una. Plaza número: 421. Cuerpo al que
pertenece: Profesores titulares de Escuelas Universitarias. Area
de conocimiento: «Enfermería}). Departamento al que está adscrita:
Enfermería. Actividad a realizar por quien obtenga la plaza: Para
impartir docencia en la asignatura de «Enfermería Comunitaria».
Clase de convocatoria: Concurso.

S. Número de plazas: Una. Plaza número: 422. Cuerpo al que
pertenece: Profesores titulares de Escuelas Universitarias. Area
de conocimiento: «Enfermería». Departamento al que está adscrita:
Enfermería. Actividad a realizar por quien obtenga la plaza: Para
impartir docencia en la asignatura de «Fisiología». Clase de con­
vocatoria: Concurso.
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Excmo. y Magreo. Sr.

111 DA10S ACADEMICOS (Coatiauclón)

Docencia Previa: . ................................ .. ..

~

'""O
O

Convocada(s) a concurso de.. . .. o •••••••••••••••• plaza(s) de Profc:.orado de los

Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

1 DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo docente de

Area de conocimiento

DepaMamento

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria

forma en que se abonan los derechos y tuu:

"""" N.o del recibo

Giro lClesr'lico ... ............... .....
Giro Pottal ......... ..............................

Palo en Habilitación

11 DATOS PERSONALES

Primer aIXllido Segundo apellido Nombre

ft<:ha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia nacimiento N." D.N.I

-
Domicilio leléfono -

Municipio Código Postal Provincia

Caso de ser Funcionario Público de Camera

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha ingreso N.· Reg,_ Pen.

Al;¡ivo O
Situación

E~ente O Voluntario O E5peciaJ O Otras...

Fecha de la convocatoria

Clase de convocatoria: Concurso D
(B.o.E. de

Concurso de Méritos D
DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA

,...
o:

"~
N
c:o
'2'

"O'
~

'"'"'"

lIi DATOS ACADEMICOS

ll1uJos Fecha de obten<:ión

............... ..............

Si necesito mú ~o, utitice otra hoja ~.

Si nCCCIita mU apado, utilice otna hoja i¡ual,

tll
O
m

"0:.

~
~

'"'"



EL ABAJO FIRMANTE D.

SOLICITA:

ser admitido al Concurso/Méritos a la plaza de

@
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

'"Om
::l
e-
3
(J1

IN

en el Area de Conocimiento de

comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real

DATOS PERSONALES MODELO DE CURRICULUM

Decreto 707/1979, de S de Abril. Apellidos y nombre

DN.1. n.o

Nacimiento: Provincia y Locolidod

Residencio; Provincia

Lugar y fecha de expedición

Locolidad

Fecho

DE C LAR A:

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reune las condiciones exigidas en

la convocatoria anteriormente referida y toáa las necesarias para el acceso a la Función Pública.

Domicilio

Facultad o Escuela actual

Departamento o Unidad Docente actual

Categoría act~·al como Profesor

Teléfono Estado (ivjl

l.-TITULOS ACADEMICOS

En , d, d,

Clase Organismo ~ Centro de e~pedicion Fecha de expedición Calificación si lo hubiere r
e
::l
ro
en

'"ex>

e
::l
o"

Firmado:

I 2. - P U E S T O S D O C E N T E S DESEMPEÑADOS

ID
ID
IN

Categoría Orgoni~mo a Centro Régimen dedicación Actividad
Fecf..a nombromie~to

o contrato
Fecho cese o
terminación

EXMO. SR. RECIDR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA Si l1ece~ito mós espacio, utilice olra hoía igual

ID

""O
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13. - Cursos y Seminarios recibidas (co" I"dlcaci'" de Centro u O""a"rsJ"O. material y Ñcha de celebración)

'j4, - Becas. Ayudas y Premios Recibidos (con Posterioridad a la licenciatura)

'- !
':-' n.(,esito mós espocio, utilice otro hoja igual.

16, - Otros Mérilos Do(enles o de '.nvestigación

17. - Olros Méritos

Si nece~ilo mós e.poóo, utilice otro ho¡o ;9uol

18, - Diligencia de refrendo de cU"'F1um

El obojo firmonte D.

I

I

'"'.....
O
O)

r­
<::
::l

'"'"
N
(Xl

<::
::l
O·

'"''"''"

15. - Actlvldod en Empresas y prof-sión Libre

N." Registro de Personal

rl~dique'e el Cuerpo e que pe"eMoe)

y

se responsabilizo

de lo veracidad de lo~ datos contenidos en el pres~r.le «Currkulum. comprometiér.dose" aportar, er. w cme, los prlJe-

bos documento les que le seor. requeridos

Fdo.

o d, de 19

(Xl

Om
::l
<::.

~

U1
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16747 RESOLUCION de 28 de mayo de 1993, de la UnIver­
sidad de Murcia, por la que se hace pública la com·
posición de las Comisiones que han de resolver los
concursos de plazas de Cuerpos Docentes Univer­
sitarios.

A tenor de lo dispuesto en el articulo 6.°,8. del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, parcialmente modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de Junio,

Este Rectorado ha resuelto dar publicidad a la composición
de las Comisiones que han de resolver los concursos para la pro­
visión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios de esta
Universidad. convocadas por Resolución de 16 de noviembre de
1992 (.Boleün Oficial del Estado. de 14 de diciembre).

Dichas Comisiones se relacionan en el anexo adjunto.
Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar

reclamación ante el Rector de la Universidad de Murcia, en el
plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de su
publicación.

Murcia, 28 de mayo de 1993.-EI Rector, Juan Roca Guillamón.

ANEXO

Cuel'pO de Catedrádcoe de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: tANATOMIA y ANATOMA

PATOLÓGICA COMPARADAS»

PI/Ua número 86/92

Comisión titular:

Presidente: Don Amador Jover Moyana, Catedrático de la Uni­
versidad de Córdoba.

Secretario: Don Alfonso Blanco Rodríguez, Catedrático de la
Universidad de Córdoba.

Vocales: Don José María Villar Lacilla, Catedrático de la Uni­
versidad de Le6n; don Angel Robina-Blanco Morales. Catedrático
de la Universidad de Extremadura. y don Ignacio Salazar Beloqui,
Catedrático de la Universidad de Santiago.

Comisión suplente:

Presidente: Don Francisco Moreno Medina, Catedrático de la
Universidad de Murcia.

Secretario: Don Antonio Manuel Gázquez Ortiz, Catedrático
de la Universidad de Extremadura.

Vocales: Don Antonio Jesús Fernández Rodríguez, Catedrático
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria; don Joaquin
Julián Camon Urgel, Catedrático de la Universidad Autónoma de
Barelona, y don Eduardo José Agüera Carmana, Catedrático de
la Universidad de Córdoba.

AREA DE CONOCIMIENTO: .BIOlOGIA ANIMAL»

Plaza número 87/92

Comisión titular:

Presidente: Don Agustín Ginés Soler Andrés, Catedrático de
la Universidad de Murcia.

Secretario: Don José Serrano Merino, Catedrático de la Uni­
versidad de Murcia.

Vocales: Don José Manuel Vieitez Martín, Catedrático de la
Universidad de Alcalá; don Rafael Martínez Pardo, Catedrático
de la Universidad de Valencia, y doña Mercedes Alonso Bedate,
Catedrática de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Victor José Monserrat Montoya, Catedrático
de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Don Eduardo Galante Patiño. Catedrático de la Uni­
versidad de Alicante.

Vocales: Don Juan Javier Díaz Mayans, Catedrático de la Uni­
versidad de Valencia; don Arturo Morales Muñiz, Catedrático de
la Universidad Aut6noma de Madrid. y don Enrique Carbonell Bal­
dovi, Catedrático de la Universidad de Valencia.

AREA DE CONOCIMIENTO: 41BIOLOGIA VEGETALo

Plaza número 88/92

Comisi6n titular:

Presidente: Don Francisco Sahater García, Catedrático de la
Universidad de Murcia.

Secretario: Don Bartolomé Sahater García. Catedrático de la
Universidad de Alcalá.

Vocales: Don Benito Valdés Castrillón. Catedrático de la Uni­
versidad de Sevilla; don José Luis Carretero Cervero, Catedrático
de la Universidad Politécnica de Valencia, y doña María Eugenia
Ron Alvarez, Catedrática de la Universidad Complutense de
Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Manuel Acosta Echevarria, Catedrático de la
Universidad de Murcia.

Secretario: Don Juan Guerra Montes, Catedrático de la Uni­
versidad de Murcia.

Vocales: Doña Francisca Fernández del Campo González, Cate­
drática de la Universidad Autónoma de Madrid; don José María
Losa Quintana. Catedrático de la Universidad de Granada, y don
José. Vigo Bonada. Catedrático de la Universidad Central de
Barcelona.

AREA DE CONOCIMIENTO: «BIOQuIMICA y BIOlOGiA MOLECUlAR»

Plaza número 89/92

Comisión titular:

Presidente: Don Juan Carmelo Gómez Fernández. Catedrático
de la Universidad de Murcia.

Secretario: Don Francisco García Carmona. Catedrático de la
Universidad de Murcia.

Vocales: Don Juan López Barea. Catedrático de la Universidad
de Córdoba; don Juan José AragónReyes, Gatedrático de la Uni­
versidad Aut6noma de Madrid, y don Jacobo Cárdenas Torres,
Catedrático de la Universidad de Córdoba.

Comisi6n suplente:

Presidente: Don Félix M. Goñi Urcelay. Catedrático de la Uni­
versidad del País Vasco.

Secretaria: Doña María Teresa Miras Portugal. Catedrática de
la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Carlos Manuel Ruiz de Galarreta Hernández.
Catedrático de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria;
don José Tamarit Rodriguez, Catedrático de la Universidad Com­
plutense de Madrid. y don Luis Franco Vera, Catedrático de la
Universidad de Valencia.

AREA DE CONOCIMIENTO: «HISTORIA MODERNA»

Plaza número 91/92

Comisión titular:

Presidente: Don Carlos Martínez Shaw, Catedrático de la Uni­
versidad Central de Barcelona.

Secretario: Don Francisco Javier Guillamón Alvarez, Catedrá­
tíco de la Universidad de Murcia.

Vocales: Don Vicente E. Belenguer Cebrián, Catedrático de
la Universidad Central de Barcelona; don Angel Rodríguez Sán­
chez, Catedrático de la Universidad de Salamanca, y doña Emilla
Salvador Esteban, Catedrática de la Uiversidad de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Teófanes Egida López, Catedrático de la Uni­
versidad de Valladolid.

Secretario: Don José Manuel de Bernardo Ares, Catedrático
de la Universidad de Córdoba.

Vocales: Doña" María Victoria López Cord6n Cortezo, Catedrá­
tica de la Universidad Complutense de Madrid; don Rafael Benítez
Sánchez-Blanco, Catedrático de la Universidad de Valencia, y don
Luis Antonio Ribot García. Catedrático de la Universidad de
Valladolid.


